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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de' pro-
y incia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los (lemas pueblos de la misma _provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 183i.)

SUSCRICION PARTICULAR.

	

. 16 rs.

 45

	 90
	  180

Se publica los Lunes, lifiereoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en loš Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845.)

Un mes en Córdoba. 42 rs. Fuera de. ella.
Tres id. . 	 . 33 	 •
Seis id. • 	 . 66
Un año. . 	 . 132
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PROVINCIA DE CORDOBA. 	 ff9T

r,

GOBIERNO DE LA PROVINt11..
Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. M. la Reina (Q. D. G.)
Y su Augusta Real familia Cortb
tinnan en esta córte sin Aove-
dad en.su importante salud.

Ministerio de Forn en (o.

Circular núm. 1762.

Montes.
Pocos ramos de la Administracion

pública merecieron entre nosotros tan
asiduos cuidados como el de montes,
y pocos, sin embargo, llegaron a tan-
ta decadencia y desmedro. Para la con-
servacion y mejora de estas propiedades
se dictaron ya desde muy antiguo por
todos los Gobiernos, y bajo muy di-
versas influencias, las disposiciones mas
e nérgicas. Obtuvo el arbolado funcio-
narios especiales exclusivamente des-
ti nados ä su custodia y fomento: nada
se ha omitido para regularizar las cor-
tas y las podas; para conciliar los apro-
vechamientos periódicos de los montes
del Estado y de los pueblos con su
P rogresivo desarrollo; para ponerlos á
cu bierto de la tala y el incendio;
Para evitar oue la impunidad alenta-
se ä los qu'e, considerändolos como
propiedad sin dueño, encontraron siem-
pre en el esquilmo fraudulento de sus
Productos una utilidad reprobada por
la moral y por las leyes. Mil veces se
recomendaron las repoblaciones, los
n uevos plantíos, la formacion de los
vi veros; otras mil se demostró la ne-
cesidad y la importancia de reducir á
u n solo dominio los montes pro indivi-
Se, de fijar sus limites y acotados, de
Co nocer, en fin, su extension y rendi-
mientos. Si por desgracia los resulta-
dos no del todo correspondieron ä tanto
celo, antes que en la naturaleza misma
de las i n s tituciones y de las medidasadoptadas para el fomento del arbolado
ha de b uscarse la causa en la incuiia y
dejadez, cuando no en la falta de sufi-
cienoia de sus ejecutores. Que distan-
tes de los pueblos agregados, sustrai-
dos a la v igilancia de la Autoridad,lu chando de .continuo con muy gravesobs taculos, sujetos á las mas duras pri-y aciones y faltos per lo general de una
Instruccion acomodada ä su destino,

apenas pueden ofrecer otra garantía
del cumplimiento de sus deberes, que
en su misma probidad y las antece-
dentes que la acreditan.

Por eso los empleados de montes,
mas que otros, deben allegar, ä una
honradez à toda prueba, la actividad
y la constancia en el desempeño de
sus funciones; la firme resolucion de
contrarestar aquellas influencias bas-
tardas de la localidad, no pocas ve-
ces puestas en juego para vencer su en-
tereza 6 para engañar su buena fe.
No ha de perderse de vista que luchan
contra ellos antiguas prevenciones, há-
bitos abusivos, la costumbre robuste-
cida por el tiempo, quizá la usurpa-
cion y un falso derecho: que custodian
propiedades de muy vasta extension,
abiertas ä sus dañadores, no bien de-
terminados sus limites, mal apreciada
todavía su riqueza, y donde los daños
que se ocasionan, ó permanecen largo
tiempo ignorados, 6 solo se descubren
cuando so hace ya i.nposible la ave-
riguaci on de sus causantes, tardio el
desengaño é inaplicable el remedio.

Así es, como en razon de las
circunstancias especiales de los emplea-
dos de montes, de las localidades en
que desempeñan sus fanciones, de los
compromisos que los rodean y de las
sugestiones empleadas para adormecer
su celo y ganar su voluntad, han de
ser el empeño en vigilarlos, la cons-
tancia en seguir de cerca sus pasos;
el celo en examinar su conducta; la
diligencia en alentarlos y protejerlos, y.
la apreciacion de sus servicios, tanto
mas dignos de recompensa cuando so
desempeñan fielmente, como de esca-
sa utilidad si cosisten solo en vanas
apariencias y demostraciones esthiles.

No son para ellos las relaciones
que pueden apartarlos de su objeto;
la permanencia en las poblaciones agre-
gadas; la residencia fija; los miramien-
tos de la amistad y el deudo encami-
nados ä conquistar su indulgencia cuan-
do su deber les obliga ä mostrarse im-
parciales y aun severos. Custodiar los
montes, promover SU progreso, pro-
curar el aumento de sus productos,
extenderlos y mejorarlos, no es otra su
mision.

lié aquí por quS los Gobernado- .
s res civiles han de ser los primeros a

no perder de vista el objeto y las
funciones de los empleados de mon-
tes; prohibir que ocupaciones extra-
ñas ä su instituto Malogren los servi-
cios que de ellos espera el Estado.;

mantener su independencia; ä sepa-
rarlos de toda ocasion en que peligre,
su moralidad ts se ponga en duda su
crédito.

Deber es tambien de la Autoridad
administrativa de las provincias pro.
curar con todo allinco que los Inge-
nieros Ordenadores, Delegados y Co-
misarios recorran incesantemente sus'
respectivos distritos para vigilar en
ellos el esacto cumplimiento de las Or-
denanzas y la conducta de sus subor-
dinados; que los peritos Agrónomos
y auxiliares Agrimensores residan cer-
ca de los montes, y no en las pobla-
ciones donde dificilmente pueden pres-
tar al ramo ninguna clase de auxilio;
que los guardas no se aparten de los
puntos donde se les destina sino cuan-
do asi lo exija el servicio del ramo;
que allí, atentos à su deber, le llenen
cumplidamente tan ajenos ä todo ama-
ño como al incentivo de reprobadas
obvenciones y de aquellas recompen-
sas que no se encuentran legitimadas
por la Ordenanza.

Cuando esta inspeccion constante
y activa se deje sentir en todas par-
tes, las relaciones de los empleados con
las Municipalidades, la manera de con-
ducirse con ellas, la imparcialidad de
los informes periciales, de las denun-
cias, de la correspondencia oficial, el
órden mismo de los expedientes, la
regularidad de los reconocimientos, el
estado, finalmente, de los montes y de
sus productos, darán sin duda la me-
dida para estimar la conducta de ca-
da funcionario, y conocer lo que pue-
de esperarse de su probidad y de su
celo, de los merecimientos que le ase-
guren con los ascensos de la carrera
la consideracion y el aprecio del Go-
bierno. Porque si este se halla resuelto
ä fundar en la mas estricta moralidad el
servicio del ramo; si se mostrará inflexi-
ble y justamente severo con los que por
su desgracia la olviden, grato leserá tarn-
bien el deber de recompensar ä los que
á costa de penosos sacrificios, probos y
honrados en medio de sus privaciones,
se respetan ä si mismos respetando las
leyes y anteponiendo el cumplimiento
de sus obligaciones á los halagos de
una sujestion tentadora y de una re-
compensa nunca obtenida sin h umilla-
cion y -sin la propia deshonra.

De Real örden lo digo ä Y. S.
para los efectos consiguientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. atanrid

de Agosto de 1857,...a1oysoo,--
Señor Gobernador de la provincia do...

Circular núm. 1774,

Doña Isabel II; por la gracia
de Dios y la Constitucion de la Mo-
narquía Española Reina de las Espa-
ñas: ä todos los que las presentes
vieren y entendieren, sabed; que,
en uso de la autorizacion concedida
al Gobierno por la ley de 17 de Julio
de este año, be venido en resolvercon-
forrnändotne con el parecer de mi
Consejo de Ministros, que rija desde
su publicacion en la Peninsula é Is-
las adyacentes, la siguiente

LEY DE INSTRUCCION PÚBLICA.

SECCION PRIMERA.

De los estudios.

TITULO 1.

De la primera enseñanza.

Artículo 1.° La primera enseñan-
za se divide en elemental y superior.

Art. 2.° La primera enseñanza
elemental comprende:

Primero. Doctrina cristiana yno-
ciones de Historia sagrada, acomoda-
das ä los niños:

Segundo. Lectura:
Tercero. Escritura.
Cuarto. Principios de Gramitica

castellana, con ejercicios de Orto...
gra

Quinto. Principios de Aritmética,
con el sistema legal de medidas, pe-
sas y monedas.

Sexto. Breves nociones de Agri-
cultura, Industria y Comercio, segun
las localidades.

Art. 3.° La enseñanza que no
abrace todas las materias espresa.-
das, se considerarä corno incompleta.
para los efectos de los artículos 100,
fin, 403, 481 y 189.

Art. 4-.° La primera enseñanza
superior abraza, ademas de una pru-
dente ampliacion de las materias
comprendidas en el art. 2 °:

Primero. Principios de Geometría
de Dibujo lineal y de Agrimensura.

Segundo. Rudimentos de Historia
y Geouaro, especialmente de E..ipaiia.

Ministerio de Cultura 2024
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Contine leelesip9 de los datos eadisticos del ramo de COrreos.'.0ti

INUNIMO 11.

PROPORC1ON 'en que 'Se 'encuentran 'los 'valores que
cia oficia/ con los • 'recaudados por la particular
cion se 'espresan.

representa la corresponden-
en los años 'que ü 'cOhte;e1üd-.1

• Valor de la cor- Propereion..
AÑOS. rospondenela Idenn çn que

particular.' 'de 	 la oficial se enetteritra.
.77

'
Tercero. Nocion

S
es generales de

NiCa ir -de:Historia naturakacomeda-
das á las necesidades mas comunes
de la vida.

Art. 5.° En las enseñanzas ele-
mental y superior de las niñas se omi-
tirán los estudios de que, traten
ei párrafo sesto del art. 2.°' y Ins
párrafos primerCr y tercero del art.•
4. 0 , reemplazándose con:

Primero.. Laboresprepias del sec-.
SO.

Segundo.: Elementos: de -Dibujo
aplicado ä • las 'mismas labores..

Tercero. Ligeras nociones de hi-
giene 'doméitica.

Art. 6.° la ;primera enseñanza
se dará con las modificaciones con-
venientes, á los sordo-mudos y cie-
gos en los establecimientos especia-
les que 'hoy existen 'y en los de-
más .que 'Se crearen' 'con • este ofrall.‘.
Jeto; sin perjuicipale laque se cija-
pone en el et'liento 1 ole e§ta ley.
.• Art. 7.° 1 a,..43rilaeig. enseñanza

elemental. 'es. .obligatorifü para tedos
los. españoles.,. Los 'padres y Mores
tí„ eceargacinS: enviarán, á, las escuelas
públicas A sus hijos y,,lpripiles des-
de . 1a, edad de 'seis años hasta la
de nueve-, á no ser que les propor-
cionen .suficientemente esta. clase de
iwarucción en sus'casas (S'en estable-
cimientnparticular,

8 0 	 'no cumplieres
intieSte 'debetk; '.ha/34érido escuela en •
eilléble . ó á r dikancia 'tal que pue-
datila'iiiiies crinciirrir á ella cri-
napaamente, serán • • ainenestidos y
idinpetidris,"por la 'autariciad y: casti-
garles 'en • su caso con la anilla de
9 	 20 rs.

Art. '9.° la 'primera ."enseñanza
elemental se • dará gratuitamente en
las •eSenelas ptiblieas •fá los niños cu-
yos padres, aritores .6 encargados no
pueden pagarla. 'mediante certifica-
ción 'espedida tal efecto por 'el respecL
tiyo 'Cura párroco yarisada por el al-
calde del pueblo.

Art. 10: Los 'estudios de la pri-
mera enseñanza nri'esaan -sujetos á
determinado iiiiinero de cursos: las
lecciones 'durarán 'todo 'el eño,•dis-
ininuyéndose en la canloula el núme-
ro de luicas de clase.'

Art. 41. El Gobierno procurará
que los respectivos 'Curas párrocos
tengan repasos de 'Doctrina y Moral
cristiana para los 'niños de las Escue-
la elementales> lo 'menos una vez ca-
da semana. 	 .:aaainu

TITLLO II.

De la segunda enseñanza.

Art. 12. La segunda enseñanza
comprende: •

Primero. Estudios generales.
Segundo. Estudio tleaplicacion á

las :profesiones industriales.
Art. 13. Los estudios generales

de segunda enseñanza se harán en
dos períodos: el primero durará dos
años, y el segundo cuatro.

Art. 11. -:Los estudios generales
del primer, .periodo de la segunda
enseñanza son:

.- i'Doctrina.Cristiana é Historia sa-'l
grada. 	 e

Gramática Castellana y latina.
Elementos de Geografía.

t . Ejercicios de Lectura, Escritu-
ra, Aritmética y-Dibujo.

Art. 15. Los estudios generales
del segundo periodo son:

Religion y Moral Cristiana.
Ejercicios de análisia, traduc-

cion y composición 	 y Ca

Rudimentos de lengua griega.
Retórica y Poética.
Elementos de Historia universal

de la, particular de España.
Atnpliacion de los elementos de

Geografia.
, Elemeetos de Aritmética, Alge-

bra 	 Geometría.
yletnentos de Física y Química.

Elementos de eiStoria natural.
Elementos de • Psicologia y Ló-

gica. 	 •
Lenguas vivas. -Los Reglamen-

tos determinarán cuáles se han de
enseñar y estudiar en este período.

Art. 46; 'Son .-estudios-desplica--
cien:

Dibujo iineit y de figura.
Naciones de Agricultura. .

-.~aatrittriétiea me rearitileaasama
Y cualesquiera om'cononimien-

.,- iös ,d,e inmediata aplicacion á la Agri-, 	 •-•

Artes,dodustria,..-Comércio, 1
ry Näetica, -que 'puedan. adquirirse

IDPS preparación científica que la
que expresa al art. 18.

Art. 17. Para principiar los es-
tudios generales dé la segunda en..

"%erianza se need •sita ' haber ctimplidd'
, nueve años de edad y ser aproba-

do en un exámen general de las
materias que abraza la. primera en-

, serianza elemental conipletai
18. Para pasar á los estu-

dios 'de 'aplicacion correspondientes
á la segunda enseriaeza "Se requiere'
haber Cumplido 10. años y ser apro-
bado en un examen 'general de las

I materias 'que comprende la primera,
enseljaPaa superier,

Art.. 4,9,. En . el : .'primer período
de la segunda enseñanza las
ciones durarán todo el año', dismi-
nuyéndose en la canícula el númere-
de horas de 'Ose.

Art. 20. Para pasar al segundo'
período de la segnrida enseñanza se'
requiere haber sido aprobado en
exánien general de las materias 'que:,
contiene el primero.

Ank 21. En el segundo periádo
, empezarán las lecciones el dia 4." de

Setiembre y terminarán el 15 de htliO.

Art. 22. Los reglamentos fijarán
la duracion : del YeIrso t'en . eda una
de las enseñantas de :apliéacioo, y
el número de los euA,64"dé que ha de
constar cada uná aä ellas.

Art. 23. Terminados los-estudios
generales de Segunda emseiianza, y.;

, probados los seis cursos, podrán los
alumnos ser admitidos al examen
del grado de. Bachilleren 'Artes

Art. 24. Terminados los estadios
de aplicacion correspondientes ä la
segunda enseñanza, los alumnos po-
drán recibir un certificado de peri-
tos en la carrera á que especial-
mente se hayan dedicado.

;
De las facultades, y de.142014p.seilanzas

superior, e profesional.

Art. g5. Pertenecen 4 egos ' tres
clases las enseñanzas que . habilitan
paraél ejercicio de determinadas pro-

! feSiones.
. Art. 26. Para matricularse en las

Facultades se requiere haber obteni-
do título de Bachiller en Artes.

('Art'. 27. Para ingresar en las Es-
cuelas superiores, los Reglamentos
determinarán si ha de exigirse el
mismo grado, ó en su lugar una pre-
paracion equivalente de estudios ge-

' 	 '• "hernies 6 de aplicacion de la segenda
;; effseüttnea. Fisti)s estudios no durarán:-

malos de los seis años que se requie-
ren para el bachillerato en Artes.

Art. 28. Igualmente determina-
rán los Reglamentos qué parte de los
estudios generales tí de aplicacion de
la segunda enseñanza se ha de exigir
á los alumnos que hayan de. matri-
cularse en las escuelas profesionales;
entendiéodose- 'que la durackm de,
aquellos e.stndios previos ha 4:4 ser.
menor . que la señalada e4 el artícul
lo precedente.

Art. 29. :Despues 'del grado de
Bachiller 'en Artes 'de los estudios

preparatorios prescritos en los 'artí-
culos 27 y 28, se exigirán uno 6 tua.i
años de anipliacion, segun la índo-
le de las facultades 6 carreras ä que
hayan de dedicarse los alumno--,, y en
la forma que determinen los Regla-.
mantos.

Art. 30. Ninguna facultad ni car-
rera superior ó profesional podrá ex-
ceder de siete años en la duracion de
sus estudios, inclusos los de amplia-
cion. En las facultades se exigirán uno
<S dos años 'más para el grado de
Doctor.

(Se 'continuará)
-

.t) it 24.172,319 8.934,157 36,96 pot 100*
4847 23.476,760 9.278,592 39,5e . 	 L)

'1848 23.303,486 9.480,594 40,08 	 •
'4849 23.422,445 10 .049-, :471 42,91
"'1850' 22.610,594 '12.904,103 58,63

1851 22.742,430 43.212,0'50 58,09
1832 25:695,054 7.612,422 29,6'3
4853 25.502,942 7.152,547 28;05
1854 25.635,220. .. 6.401,166 24,97 .1.
1855 20.339,010 7.054,416 34,34 	 . 	 >al tailaaa
1836 :a 20.155,341 8.31.7-,04e 41,26

OBSERVACIONES.

grande eles. proporcipn entre los valores de la correspondencia oficial
y los 'd' la partienlar; pties desde la prolibleieM de 36,96 céntimos por 100
que era en 181.6 . Subió alguno- s. 'años (1850 y . 1851) á 58,63 y 58,9 respec-
tivamente; est '' es, más de la mitad del total importe . de la 'Articular. Se-.
mejante resultado fité consecnencia precisa de los abusos que en este ramo del
servicio existian, y 4 . que se prestaba el sistema adoptado para el porteo de la
correspondericiade olido por el Real decreto de 3 de Diciembre de' 1843, que
á su vez . eató• de :cortar, los no puco exmsiderables :. -511tie; hasta -aquella -fecha
se habían cometido.-41äblendo ! demostrado la experiencia la ineficaeia'de • los
medios adoptados para evitat • el' fraude por el referido Ikal decreto, Y'rín•ensus
disposiciones hablgii-In'oducidu males de gravedad, se previno", por otixi çe gi
de Setiembre de' 'd 'A que cesase . la fratiquiCia concedida en el pago de la
correspondencia las Auparidades, exceptuando • únicamente de esta disposicion
á "las Personas Reales y ,:á los , S,Itadores y Diputados durante las secciones; Y
que no se entregase correspondencia alguna, cuyo importe no se satisfaciera
ejì metälico, ä . .no ser que -previamente se hubiese franqueado. Las conse-
cúencias de está Medida se conocieron muy.. pronto: en dicho . año de 4851 el
importe de la correspondencia oficial . que }labia circulado , fue 13.21 ,2.030, y en
1852 solo ascendió á 7.61.9.422; baja importantísima que revela latho.ndad
la yariacion adtetadá, ete:os eieetbW • toritinual'on notándose en 1853. • ". '

•A1 'Método seguido pi ét± Ittlo de esta -Clase de correspondencia se sus-
tituyó. lit' Real ; tleWto 'de 46 de • Marzo de 4 -854, el .de previo franqueo por
medio de &Alai . 'eipe•Ciales s, que hoy existe, y-cuyos efectos pueden apreciar-
se ebserYando -qUe el valor de la, correspondericia Oficial del primer.semes1C
del susodicho ,año fue de :leales. -liel)on 3.713,676 (véase el niint.:10. y so

-lo representaba.. 2.67,490 el . del segundo en que- ya rigió el nuevo sistema:
es decir, que hubo una baja considerable, resultado de. la desaparicion.de un
abuso. 	 •

El aumento:que :en 4855 y 1856 han tenido-los valores que represen
-ta el porte de 'la correspondencia de oficio es efecto necesario de la facilidad

con que se ha solicitado . y . se ha 'concedido' en ese tiempo la franquicia ä fun-
cionarios y corporaciones:Ve excluyó el citaA0 Real decreto.

Ministerio de Cultura 2024
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ESTADO de ih .. recaudaciol i Atenida por franqueo de periiklicós é impresos en
los años que á continuaczon se expresan. 	 Je.

ie43g,
efi 

1816
484.7
4848

)F 	 18/9.
4840

• 1851 3
4852

eLip 4853

•
4.854.

- tay.5,4853.&..
19 o;ed

- i499

• . 	 . 	 • 	 . 	 •

	

Primer semestre. 	 .
Segundo idem.

Reales . 'vellon.1

919,379
- 	 730,3/5

415,158

4.44.9,377
749,797
201,320

:1 	 • 	 . 	 .

081,6.29

... • . . . 	 • 582:857164
• .048,023... 

1.069,285
• . 	 . 	 . 	 . 4.40;884.

NOTA de las lineas generales y tranm!'•
versales de • primera dúse, leguas
que comprenden y cáballerlaS que
se invierten en cada una de las pa .
radas de postas establetidas en las
mismas para el seiTicio ,de 14 con-
duce ion de la correspondendici.

LÍNEA DE ERÁNCIA. POR IRÚN:

PARADAS.

Arranque de Madrid
para todas las li-

	

neas, . 	 . 	 . 	 .
San Sebastian de los

Reyes,
San Agustin.
Cabanillas. .
Lozoyuela. .
Buitrago. .
Somosierra. .
Castillejo. 	 .
Fresnillo. .
Ilonrrubia. .
Aranda. .
Gumiel. .
Bahabon..
Lerma.
Madrigaiejo..
Sarraein. .
Búrgos. . .

uintanapalla. .
astil de Peones.

Briviesca. 	 .
Cubo. 	 . 	 .
Amevugo. . .

. 	 .
Puebla de Arganzon.
Vitoria. ..
Arroyave.

Mondragon.
Vergara...
Villareal .
Vil lafranca.
Tolosa 	
Andonin.. .
San Sebastian.
Rentería.. 	 .
hun •

Caba-
Herías,

Total

leguas7

-44

13
12
12
42

3
13
42
42
42
42
12

42
12
12
12
12
12
12
12
42

-42
12
12

13
13
13
43

-
12
12

1

4.67
	

9114

3Ian2ánares. 	 .
Venta de Consolaeion.
Valdepeñas. . 	 . 10
Santa Cruz de Dlude.7!

. 	 la. 	 	 40
Almuradiel. . 	 . 	 . 40
Venta de Cárdenas. 4,4
Santa Elena. .41
Carolina. 40
`Guarroman. . 40
Bailen ... 	 . 10
Casa del Rey. 	 . 	 . 10
Andújar .. 	 . 40
Santa Cecilia. 49
'Villa del Rio. 11
•'Carpio. 	 . 	 . • 	 10
• 	 Casablanca. 	 . 	 •
Córdoba.. 	 .

•

¡o

Man gonegro. 11
La Carlota. . 41
Ecija.. 	 . 	 „ . 42

• 	 Luisiana.. 	 . 	 . 10
Ventanueva. . • 	 >»,,,,P.,.:•1•71e

Las Cumbres.. 	 . 10
Carmona. 	 . 40
Mairena. . 	 .
Alcalá de Guadaira.

,
10

, Sevilla. 	 . 	 . 	 . 6
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iiiNEA DE EXTREMADURA,

Villafranea. 	 • 	 . 	 . 40
Vega de Valcárcel.: 41
Piedrafita. 44
Nogales. . 	 1-
Cerezal. 	 . 	 .kI•

11
10

Mesones.. 40
Lugo. 	 . 	 • 40
Valdomar. •1,G
iGuiteriz. . 40
Montesalgueiro. . 11
Betanzos. 	 . 41
Coruria_. .

319

'• las Rozas.

	

1Galapagar. . 	 .

	

, Guadarrama. 	 .
1. San Rafael. .
VillaeaStin. .
Labajos .. . .
Martin-Mürioz. .
San CAStóbal. .
Olmedo. .
Mojados. . .
Boecillo. .
Valladolid. .

	

MudaiTa. 	 .
Rioseco. • . .

	

Ceinos. . 	 .

	

Mayorga. 	 .
• Matallana. .

! Litú.erta. 	 .	 .

	

Ititérgas,

• 	

. 	 .

	

. 	 .
-Puerto Pajares. .
'CamTeManes. .

	

Mieres.

• 	

. 	 .

1 
'Oviedo.. 

e66

I

407 3/4 •-*

6

793/4 •

LÍNEA DE OVIEDO.

LÍNEA DV. FR,ANCIA. POR EL1zt:99.,

Torrejon. 	 . 	 6
Venta de Meco. 	 6
Guadalajara. 	 .	 6
Fueukciruela. . 6
Fadilla. 	 , 	 6
Ja 	 Adraqüe-.	. 	 . .
Venta de Negrete. . 	 6
Riofrin. 	 . . 	 6

	

1 P.Aalteosildese* Vara°. 	

6
	ria

• 	

6
Covertorada. 	 6
ChaVdla. . . 	 6
Luna 	 	 6

6
FSöttreitias. auco. . 	 6
Aldea del Pozo. . 	 6
Mata-lehreras.
Agreda. . 	 .
Venta del Árbol. 	 6

• 6

jedj'ar5latail idleel ‘	S . 	 el. 	 6

•Soto 	 6

Idem del Poyo.

Idem de las 'Campa-
nas. 	 . 	 . 	 . 	 • 	 6

Pamplona. ..
Ortiz. 	 . 	 . 	 • 	 •
Cadena de la Diputa-

	

cion. . 	 6 .
Almandiz. •
Elizondo.. 	 • 	 •
Venta de Maya. .
Idem de Recalde. .

fi

6
6
6
4.

so

6

6
6

40
40
11
41
40
10

. 40
40
10
40
10
40
10
10
40
11
11
40
40
40
40
11
12
14

82

e

A

LiNEA D ANDALUCIA:

40
10

41
e

11
41
41
41
44

11

fil
•

44

40
• 41

•

4

:44
14
42
7
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Notable es el. aumento Atie, los ingresos por derecho de franqueo de periá-
dicos é impreswhan tenido en. el cleeenió de 1816 á 1855, y áun en el pri-
mer semestre de; 4f06; :tapio más si, se. 'tienen en cuenta la diversas, reduc-
ciones hechas en las tarifils.-,La mayor, parte 'de los valores recaudado'S por •
este concepto en el segundo se. mestre dé 1856 figura en la teanciacion de
llos do la misma, epoca, aifelit,o: qtie se Mandó fuesen admitidos C,0111
en pago del det eeho de erangeo que p4teriormente se estableció poe'MediU del
timbre.

NUM. 15.

rtierme ,u 	 • 1f I fl 	 rim""
entVACIONES: 	.

LÍNEA DE BARCELONA.

Torrejöff. 	 .
Venta de Meco.
Gu4daiajafa .... .
Torija  . •
Grajatiejos.
AlenadrotieS'.
Torrerhöcha.
Alcolea. .
San Francisco . .
Arces.' 	 .
Ihifdrtas.
Ariza. • ..

Alheria.
/Mea. • ..
Calätayúl
Práshe..
Atrilunia
La konier: .
Lä 'fleta: .
Garapipillós.
Zatagoia: •

Puebla de Abfinden;
Osera. 	 • •

Venta de Santa Lucia.
BUjaraloi, 	 .

•CändäS'ilÓg . 	 ':k114
Venta' de Buars:
Fraga: 	 .
Alcarraz..
Lérida: .
Belloch.
Goirnes: .
Vilagr-asa.- .
Cervera.. 	 .
Panadella. 	 . 	 •
Casacaballos. 	 .4
Igualada, 	 . 	 .

. 	.
Colibató..
Martorell. : •
San Feliú..
Barcelona: 	 •

Terribletie . 	 -
Cariada la Higuera,

Madrilejos. 	 • . 1•
Puerto Lápiche. . •
Villarta de S. Juan.
Venta Quesada. •

Mósthtl.e. 	 •
Navalcarnero.

, Valmejado.
Santa' Cruz.
Maittieda.
El Bravo. .
Sotocochines.
Talavera.. 	 . 	 . 	 .
Laguna del Conejo.
Orop.esa. . 	 . 	 . 	 .
Pajar del Rio. .
Navalmoral. . .
Almaráz. 	 . .
Puerto de Mirávete.
Jaricejo. 	 . 	 .

! Ca,rra's'eal.
14rujillo. . 	 . 	 .	 .
Puertóclê Sta. Cruz.
MiajadàS.. 	 r .

Venta delaGnia.
S. Pedrò dé Mérida.
Mérida.
Perales. . 	 . 	 .

' Talavera la Real. .
Badajoz.. 	 . 	 .

Las Rozas. .
Galapagar. .
Cuadärrama.
Sah Rafael.,

Lábajos. .
Adanero. .
Arévalo. .
Ataquines.
Medina. • .
Casa la Raya. .
Vega de Valdetronco.
Villar de Frades.
Villalpando. .
San Esteban.
Benavente.
Pozuelo.
Baiíeza: .
Astorga, .
Manzanal.
Bembibre.
Cubillos..

..(.11

. 	 .

lt
40

40
10
10

,40
40
40
40
10
10

10
41
12
11
;lo
410
10
40
40
40
10
40
10 •
10,
40
10
4A.
40

40

40.

-

. 	 11

t4
40

6

•

40
10
11
11
40

10
40
10
10
40

40

40
10
10
41
12
11
10

LÍNEA DE GALICIA.
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LINEA DE RARCELONA j 'EA 'JUNQUERA.

Arenys de Mar.
Calella.
Tordera. 	 . .
La Tion14
Gerona.
Oriols.
Figneras:! 	• .
La Junqüera.

LINEA DE ALBACETE Á MURCIA.

Albacetej 	 . .
La Ca . • - -
Venta Nueva. • 6

Ynarra• • • 	 i
• •

Yinatea. . 	 • 	 .,
Puerto de fa Mala

	

mujer.. 	 . 	 . 	 .
Cien. 	 . 	 . 	 • 	 •
La Losilla. , 	 • 	 •
Catiada 1.1O Stor.
Murcia. . 	 • 	 • 	 .

68

LINEA 	 bl'ilICOS A. VALLADOLID.

Bargos. . ".
Celada. . 	 . 	 •
VillodrigP. 	 • 	 •
Torquemada.
Palencia. .
Trigueros. .
:Valladolid. .

36

bi BI5RGOS 	 SANTANDER.

Bü.gos.
Ubierna. .
Tuvilla.
Quintanilla. •
Bezana. • •
Los Perales.
Ontaneda • .
Carandia. 	 .
Santander.

28

•
•

1
6
6
6
6
6
6
1

• 7
7
7
7
7

7
7
7
5

'71J

a
6

6

3

SVIJ

6
9
9
9
9
9
9
9
6

surr: ,

'ASID +

41NEA DE VALENCIA.

) 	 i
Chilb`iliiladv ' . f t. 	 6
El Villar, 	 .OF. 	 - 6
El Bonete. 	 . (.' f . 	 6
Almansa. : . '. ,. . 6
Venta del Carrascal. , 6
Idem del Garreferal. . 6 .
j .:ttiva. 	 ...4 	 . i 	 . .1 -

i 	 1

1 --- --I

MEA .1/E ,ALCAL1 DE . GUADÁIRA
Á CÁDIZ.

40

. ,i5n£11,3ir7

r.

23 	 Granada. 	 . . 	 6. ):
Venta de S. Miguel. 	 6.
ldem del Caen). • 	 6.
Idea) del Bayo. 	 6.-
Idem del Aifarnate. 	 7.
Idern del Colmenar. 	 7.

; Idear de Calvez. . 	 6
Málaga. . • 	 . 	 4

DE BAILEN A IliÁLAGA.: I rj3f3:

1 ailen. . . . 	 0154)
	.1kisala 	 i venta de ilano. . 	 6

!- 7

	

1) 51 	 ! limo.. 	 . 	 , 	 . 	 o 	 . 6 .
Venta del Chaval. . 	 16
Campillo de Arenas. 	 7
Venta del Cegri. . 	 7..
;Idern de los Arena-

les 	 	 7.

22

91 	 47

(Se continuará.)

f

,
Circular núm. 4770.

Nota de las personas que han solici-
tado su inclusion ó exclusion en
las listas 'electorales para Diputa-
dos ä Caerles, en este Gobierno, des-
de el 45 a . el 31 de Agosto último.

DISTRITO ELECTORAL DE
POSADAS. •

FERNAN NUEZ.

Como comprendidos en el art. 11.

D. Cristobal Nieto y »Crespo.
Pedro Serrano Bonilla.

Se ha declarado sin curso por
no venir documentada como lo pre-
viene el art. 23 de la-Ley la recta-1
macion producida por D. Fernando
Nieto y Escamilla, solicitando la in--
clusion y esclusion de varios
duos en la lista electoral de este pue-
blo.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS.

Como comprendidos en el art.

D. Francisco llarquez Vazquez.
Francisco Rojas.
Juan Costa. 	

• oe,

Juan García.
Miguel Gallar.
Sebastian Pitidier.
Nicolás Pitidier

LA VICTbilll.

COMO comprendidos en el art. 14,

1). Miguel Crespin. 	 .
Diego Maestre. Valenzuela.
Ildefonso Maestre limenez.
José Cantillo..
Francisco Jinienez.
José Maestre..
Manuel Alcaide Lozano.
Ildefonso Mures Crespin.
Ildefonso Gomez, menor,
Juan del.Pino..
José Gutierrez.

I SANTA ELLA. .

Como comprendidos en el art. 14.

D. Alfonso Santa Ella.

DISTRITO ELECTORAL Df
POZOBLANCO.

POZOBLANCO.

Por no venir documentada co-
mo dispone el art. 25 de la Ley,
se ha declarado -sin • curso la recia-
inacion suscrita por los electores

D. Antonio Felíx Muñoz.
I Miguel Fernandez.
1 Antonio C. Amor.

Juan José Fernandez,
Antonio Dueñas.

, AÑORA.

El Alcalde de este pueble ha
¡solicitado y se ha declarado no ha-
her lugar á ello en atencion ä que
los interesados no han reclamado en
el modo y forma que la Ley previe-
ne, la inclusion de los individuos
siguientes:

D. Bartolome Cerbando Madrid.
Martin Caballero.
Francisco terlitez,
Antonio García,
Juan tenitez.
Miguel Gil, mayor,
Miguel Parra.
Pedro •García.
Pablo Berruzo, mayor:
-Juan de Madrid,
Urbano Barrios.
Marcos José Beuitez.
Juan Manuel Castellano.
José Caballero.
Miguel. Gil Peralvo„

Y se hace saber al público en cürn-
plimiento de lo que dispone el art.
26 de la Ley Eleetoral de 18 de Mar-
zo de 4816, y á los efectos preveni-
dos en la Real Orden de 20 de Se-
tiembre de 4819, encargando muy
particularmente á! los Alcaldes de los
respectivos pueblo. que den publici-
dad á las reclamaciones habidas en la
parte referente á los electores de su
vecindario.

Córdoba de Setiembre 4\1837.
—Juan Francisco Gil. 	 .1)

•••n•••11.11•1.131.r......

Comisioo de Instruccion pri-
maria de la provincia de

Córdoba.

Circular núm. 4769.

Con arreglo ä lo prevenido, en
la Real Orden de 28 de Febrero de
18 4.0, se publican las vacantes de
las Escuelas de niños de Blazquez,
Castil de Campos y Granjuela, con el
sueldo de 2000 rs., alquiler de casa
v las retribucionos de los niños pu-
;dientes, y la de Villabarta con 1100
rs. é iguales retribuciones.

Läs de niñas de Torrecampe,
Guadalcazar, Sta. Eufemia, Granja().
la y Illazquez, con el sueldo anual
de 1334 rs..pagados por trimestres de
fondos municipales, alquiler de casa
y las retribuciones de las niñas pu-
dientes, y asi mismo la de More,nte
con la gratificado° de 730 rs.

Los aspirantes ä estas plazas
presentarän en el termino de un mes
sus solicitudes acompañadas de su fé
de bautismo, certificaciones de con-
ducta, dadas por el . Alcalde y 'Cura
párroco de su último domicilio y tí-
tulo de Profesor 6 testimonio del
mismo,

Cerdol a 40 de Seticmbre de
1857.— Juan Francisco Gil.—Fran.
cisco do Borja Pavon, Srio.

Administracion principal de
Bienes Nacionales de la

provincia de Córdoba.

Circular núm. 1773.

No habiendo tenido efecto la su-
basta celebrada el dia 6 del actual
para el arriendo del cortijo nombra-
do de Doña Urraca, sito en la cam-
piña y término de esta Ciudad, que
perteneció al Cabildo Catedral de la

. misma, ha dispuesto el Sr. 'Goberna-
dor civil de la provincia, que bajo el
pliego de condiciones publicado en el
I3oletin núm. 432 del SAbado 8 de
Agosto último y que se halla de ma-
nifiesto en esta Administracion y Es-
cribanía de D. Antonio Ulierte, se

" celebre la segunda subasta el Domin-
go 20 del actual en el local que ocu-
pa el Gobierno civil, de 12 á 4 •.de;
la mañana, por las 'cinco sestas
tes do la cantidad que sirvió de tipo
en la primer subasta á sean 10,050 .
rs.; advirtiendo que el 10 por 100::
que debe depositarse en la Tesorería
de Hacienda pública es de la canti-
dad porque hoy se anuncia, impor-
tante dicho 10 por 1,001 005 rs. con
arreglo ä la condicion 45 •' del cita-
do pliego.

Córdoba 9 de Setiembre de
1857.—Timolao Diaz de Morales.

AIBTAIIIENTOS;
!I,

Ayuntamiento Constitucional
de MOntoro.

;n-.1
Circular núm. 1740.

D. Francisco Maria del Rosal,
Abogado de los Tribunales Naciona-
les y Alcalde Constitucional de esta
Ciudad.

Hago saber: que debiendo pro-
; cederse a la.obi •a de composicion y

mejora del empedrado .de la calle
Morenas de esta Ciudad, por la canti-
dad de 1215 rs , se abre subasta pú-
blica para su adjudicaciou ä .la perso-
na que se comprometa a efectuaila con
mayor ventaja, y he señalado el din
21 del corriente mes de 10 ä 12
de la mañana en estas Casas Capi-
tulares para su remate, con arreglo
al pitego de condiciones que desde
este dia se halla de manifiesto en la
Secretaria de este Ayuntamiento para
gobierno de los que gusten interesen--
se en espresada licitado°.

Montoro 4 de Setiembre. de 1837.
—Francisco: M. del Boi!.—Por man-
dado de dicho • Sr. Alcalde. Manuel
Criado, Srio.

ANUNCIOS.

Desde el dia se arriendan en
la calle del Cister casa núm.
9, unos graneros;' enla misma .
darán razon.

1 	 (: 	 I, 	 .1±5121t.-

CÜRDOBA:
Imp. y Lib. de D. Rafael Arroyc,
cale Ambrosio de ikrales Mint - 3•

Alcalá de Guadaira.
litrera. 	 . 	 7
Las Torrcls. 	 . 	 7
El Cuervo. 	 . . 	 7
Jerez. 	 .
Puerto de Stafelaria. 	 7
San Feruande:. . 	 7
Cádiz. 	 .

• 1

• • •
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